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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV. 153 fraccibn VII de Ley General deI Equilibrio EcoIégico y la Proteccién al Ambiente: 1. 2 fraccién I. 3 Iraocién II. 30. 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacibn y Exportacién y Certificados de Exporlacién de Plaguicidas. Nulrienles Vegelales y Sustancias y
Materiales Taxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medlo Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que EstabIece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Impcnacién y exponacién esla sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretaria! para e1
Control del Proceso y 050 de Plaguicidas. Fenilizantes y Sustancias T6xicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya Impoflacién y
exponacidn esté when; a regulacién por pane de la Secretarla de Medic Ambienle y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presents autorlzacidn de
imponacidn a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL REG. 6 C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL
AGROQUIMICOS VERSA. S.A. DE c.v.
ALFONSO GOMEZ TORRES N. 150 AVEB5°213HR1 U 5 OCT 2017
CIUDAD INDUSTRIAL ’ VIGENCIA FINAL
CP. 27019. TORREON. COAH ILA DE ZARAGOZATEL. {01-55) 5656 0157, 21’09’2018
flores-re@h0tmail.com

NOMBFIE COMEFICIAL 3
FENPROPATRIN TECNICO (FENPROPATRIN)
NOMBFIE QUIMICO I IUPAC '
NIA

CATEGOHIA TOXICOLOGICA ‘ CAS ESTADO FISICO
m

- N/A SOLIDO
CONCENTHACION EN (7.) O COMPOSICION ‘ , 1|
NO MENOS DE 92.000 4 '
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA ,' CANTIDAD UMT UMT I ‘ FFIACCION ARANCELAHIA
100.000 KILOGRAMOS ‘ 100.000 KILO 292690.995“
OBJETO DE LA IMPORTACION
FORMULACION 1‘ . .
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ,5 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
KOR KOR CIUDAD DE MEXICO

ALTAMIRA, TAMAULIPAS
k “ LAZARO CARDENAS. MICHOACAN

MANZANILLO, COLIMA

EL DIRECTOR GENERAL D N INTEGRAL
DE MATERIALES Y A

LA PRESENTE AUTORIZACION A BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacio \No. 223. Col. Anéhuac. GP. 11320. Del. Miguel Hidalgé:
Ciudad de México., Tel. 01 55 5490 0900 www.5emamat. Ob.mx '0042616 " 9



GONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
I. La presente autorizacic’m no exime aI autoriZado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente aI incumplirnienlo de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cuauier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi corno de Ias sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los aniculos 10 y 12 ‘de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

III. En case de ocurrir un derrarne, inflllracién. descarga o verfido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al AmbientelPROFEPA) y a Ias autoridades competentes. asl come Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidasvde prevencién y alencién para cases de emergencia y accidentes.
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Informative:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibir') como requisite previo eI permiso de COFEPRIS nflmero 173300121A1134
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lice Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente .
Karla Isabel Acosta Rasendi.— Directora General de Inspeccién Ambiental en PuertosJAeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.g0bmx
Ing. Javier Ramos R0dn’guez.- Subdirectpr de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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